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2020-00011 REMISION DICTAMEN DE PARTE EN GINECOBSTETRICIA COMFANDI

Harold Aristizabal <harold.aristizabal@conava.net>
Mié 2/02/2022 9:05 AM

Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cartago <j01cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  ROSARIO PUERTA <rosariopuertabula@gmail.com>; Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@comfandi.com.co>;
Notificaciones Estufuturo <notificaciones@estufuturo.com.co>; Michael Andre Arango Bedoya
<notificacionesjudiciales@sos.com.co>; 'armandogafaro@yahoo.com' <armandogafaro@yahoo.com>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>
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Señores 
Juzgado Primero Civil Circuito de Cartago
E. S. M.

REF.
Asunto:         Remisión Dictamen de Parte – Comfandi  
                       Especialidad Ginecología - Dr. CARLOS EDUARDO VILLALOBOS  
Demandante: Carlos Arturo Ruiz Sanchez y otros
Demandado:  Comfandi  y O.
Radicación:    76-147-31-03-001-2020-00011-00
 
  
Cordial saludo,
 
 
De la manera más respetuosa, conforme al plazo fijado, envió  Dictamen de Parte, rendido por
el especialista Dr. Carlos Eduardo Villalobos Gonzalez  (Médico Ginecologo) remitido dentro de
la oportunidad.
Sinceramente.,
 
 
Harold Aristizabal Marin
TP. 41291 CSJ
CC. 16678028 Cali
RNA harold.aristizabal@conava.net
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Informe Pericial de GINECOBSTETRICIA 

Solicitado por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA COMFAMILIAR ANDI COMFANDI 

 

 

 

 

 

 

 

Perito: DR. CARLOS EDUARDO VILLALOBOS GONZÁLEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe rendido con destino al siguiente proceso judicial: Despacho: 

Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de CARTAGO Proceso: 

VERBAL(Responsabilidad médica) 

Partes: MARIA CRISTINA VICTORIIA DURAN Y O. vs COMFANDI Y O. 

RAD. 76-147-31-03-001-20202-00011-00 

 

 



Señora Doctora  
Lilian Naranjo Ramirez  
Juez Primero Civil Circuito de Cartago  
E. S. M.  
 
 
 
Rad.- 2020-00011-00 VERBAL  RC MEDICA 
 
Conforme solicitud que me hiciera el apoderado judicial de CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE COMFANDI, para efecto de sustentar 
la demostración de los hechos en los que basa su defensa, procedo a rendir, en 
los términos de ley, el siguiente dictamen pericial conforme al siguiente esquema:  
 
1. Manifestación bajo juramento  

2. Declaración acerca de la identificación y otros datos personales del perito  

3. Declaración relativa a la profesión del perito y a la acreditación de su idoneidad 
y experiencia  

4. Información sobre la lista de casos en los que participé como perito  

5. Declaración sobre designación como perito en procesos anteriores  

6. Declaración sobre no estar incluso en las causales del art. 50 CGP  

7. Declaración sobre los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones que 
se han empleado en el peritaje  

8. Declaración en cuanto que los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones son los que se utilizan en el ejercicio regular de la profesión  

9. Respuesta al cuestionario formulado  

10. Anexo de documentos que acreditan la idoneidad y experiencia del perito  
 
1. Manifestación bajo juramento  
 
Solemnemente, me permito manifestar bajo la gravedad del juramento, el cual se 
entiende prestado con mi firma impresa al final del presente documento, que el 
dictamen pericial que procedo a rendir es independiente y corresponde a mi real 
convicción profesional como médico Ginecobstetra. Por lo tanto, prometo 
desempeñar con idoneidad, imparcialidad e independencia el cargo de perito, al 
contar con los conocimientos necesarios para rendir el dictamen.  
 
2. Declaración acerca de la identificación y otros datos personales del perito  
 
Tal como está consignado en mi hoja de vida, que se anexa al presente escrito, 
mi nombre es CARLOS EDUARDO VILLALOBOS GONZALEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía 16673946 de Cali (V)  médico con especialidad en 
Ginecobstetricia, con registro médico y Tarjeta profesional del Ministerio de salud 
Nacional de Colombia con registro acreditado en la Red de Talento Humano en 
Salud como Médico especialista en Ginecobstetricia, localizable en la Carrera 



63A#3C-76 Apto 404 Torre A, en el celular: 3154834063  y en el correo 
electrónico: cevillalobos2009@hotgmail.com 
 
3. Declaración relativa a la profesión del perito y a la acreditación de su 
idoneidad y experiencia  
 
Como ya lo manifesté, soy médico de la Universidad del Valle de Colombia 1988, 
especialista en Ginecobstetricia de la Universidad del Valle de Colombia 1994, con 
experiencia de más de 25 años, por lo que tengo la capacidad técnica suficiente 
para rendir el dictamen solicitado, para lo cual adjunto mi hoja de vida con sus 
respectivos soportes que acreditan idoneidad (títulos académicos) y los 
documentos que certifican la respectiva experiencia profesional, otros estudios 
realizados, cargos desempeñados, sociedades científicas a las que pertenezco, 
distinciones, conferencias y  publicaciones.  
 
4. Información sobre la lista de casos en los que participé como perito  
 
En los últimos 4 años he sido designado como perito en la elaboración de 
dictamen pericial.  
4.1. Radicación 2016-00180  Juzgado 1 Civil del Circuito Cali demandante 
Elizabeth Espinosa Parra y O. vs. Comfandi  materia del peritaje: 
Ginecobstetricia.    
4.2. Radicación 2015-00415  Juzgado 9 Civil del Circuito Cali demandante 
Katherine López Caicedo y O. vs. Clinica Versalles s.a.  materia del peritaje: 
Ginecobstetricia. 
4.3. Radicación: 2020-00045 Juzgado 2 Civil Circuito de Cali demandante: Elida 
Grecia Ladino Restrepo y o. Vs. Clinica Versalles, Comfandi y otros. materia del 
peritaje: Ginecobstetricia. 
 
 
 
5. Declaración sobre designación como perito en procesos anteriores  
 
He sido designado en el  proceso referenciado por el abogado Harold Aristizábal 
Marin. 
 
6. Declaración sobre no estar incurso en las causales del art. 50 CGP   No 
me encuentro incurso en ninguna causal de impedimento o exclusión que afecte la 
imparcialidad del presente dictamen pericial, ni en ninguna de las causales 
enlistadas en el artículo 50 del CGP  
 
7. Declaración sobre los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones que se han utilizado en el peritaje  
 
Declaro que los métodos, exámenes e investigaciones efectuados para rendir el 
presente peritaje, es el utilizado en el caso relacionado, en la medida en que, 
tomando como punto de partida la historia clínica que me fue remitida, analizo la 
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actuación médica, contrastándola con las guías y protocolos y con la lex artis 
médica, así como con la experiencia común y la técnica que se emplea en los 
servicios de ginecobstetricia y  de urgencias ginecobstetricas de las distintas 
instituciones prestadoras de salud.  
 
8. Declaración en cuanto que los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones son los que se utilizan en el ejercicio regular de la profesión  
 
Declaro que los métodos, exámenes e investigaciones efectuados para rendir el 
presente peritaje, son los mismos que utilizo regularmente en el ejercicio de mi 
profesión para casos similares al presente.  
 

9. CUESTIONARIO PARA CASO PACIENTE MARIA CRISTINA VICTORIA 

DURAN 

 

1.Cuál es la vía de atención del parto en esta paciente y porque? La paciente 

Maria Cristina Victoria Duran presentaba un embarazo al termino (38.3 semanas ) 

con presentación  podálica ( es decir la parte del feto que se presenta al canal del 

parto es la pelvis),esta situación genera alto riesgo de complicaciones maternas y 

fetales si ocurre el parto vaginal, por tanto la paciente tenia indicación para parto 

por cesárea. 

 

2. La solicitud de realización de la cirugía de pomeroy puede ser una solicitud de 

la paciente o una decisión conjunta de la paciente y el ginecólogo? La política 

nacional de sexualidad y derechos sexuales y reproductivos para el momento de 

los hechos, incluye la AUTODETERMINACION REPRODUCTIVA Y A RECIBIR 

INFORMACION ,EDUCACION Y ASESORIA EN ANTICONCEPCION por el 

personal de salud. Luego en este caso la solicitud de la paciente debe ser 

valorada en conjunto con el medico con base a los posibles factores de riesgo y 

criterios de elegibilidad para los diferentes métodos de planificación. 

( POLITICA NACIONAL DE SEXUALIDAD,DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS-MINISTERIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.BOGOTA 

FEBRERO DEL 2003) 

 

3. En caso de que pudiere ser conjunta de qué depende? La recomendación para 

el método de planificación depende de las afecciones previas que tenga la 

paciente:  antecedentes de cirugías pélvicas, patologías previas como obesidad, 



anemia, cáncer, patologías cardiacas, enfermedades del colágeno como el lupus, 

el número de partos, infección por hepatitis o VIH. tratamiento con medicamentos 

inmunosupresores, trombosis venosa profunda, terapia anticonvulsiva.                

(CRITERIOS MEDICOS DE ELEGIBILIDAD PARA LOS METODOS DE 

PLANIFICACION, ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD-2004) 

 

4. La realización de una cirugía pomeroy amerita un control en el post quirúrgico 

por el programa de P y P :  planificación familiar?     Los programas de 

promoción y prevención  son un conjunto de atenciones y servicios de salud cuyo 

objetivo principal es lograr que la población mejore su salud y calidad de vida.  

todos los métodos de planificación requieren seguimiento por parte del programa 

de planificación familiar ,tanto la enfermera como el medico deben vigilar efectos 

adversos que afecten la calidad de vida y la adherencia del paciente al método 

escogido. 

 

5. El egreso de la paciente con la orden de control a programa de promoción y 

prevención con diagnóstico de atención materna por presentación de nalgas 

Cesárea. Recién nacido sano. va orientado a planificación familiar?  

La consulta de control por el programa de planificación familiar y el control de 

crecimiento y desarrollo del niño están incluidas dentro de los programas de 

promoción y prevención de la salud. (incluye seguimiento de diabetes, 

hipertensión arterial, obesidad, cuidado prenatal, salud e higiene 

oral-RESOLUCION 3384 del 2000) 

 

6. De acuerdo con la historia clínica de la paciente se observa que haya acatado la 

recomendación médica de ir al programa P y P (planificación familiar). 

No hay dato en la historia clínica de citas por parte de la paciente en los 

programas de promoción y prevención. Dentro de los deberes de los pacientes 

esta el acatar o tener en cuenta las recomendaciones por parte del equipo medico. 

 

7. De haber acudido oportunamente al programa P Y P ordenado, la paciente 

habría tenido la oportunidad de recibir información pertinente sobre su pomeroy?  

 Usualmente el personal de salud da lectura a la historia clínica previa de la 

paciente y sus factores de riesgo. Y la información de POMEROY NO 



REALIZADO Y el posterior riesgo de embarazo se habría entregado a la paciente. 

 

8. La cirugía de pomeroy garantiza la imposibilidad de embarazarse o es posible 

que a pesar de esta se de una recanalización espontánea de la trompa de Falopio 

que permita el paso del óvulo y se produzca posteriormente la fecundación?                                        

Este método de planificación tiene una eficacia del 99%. Puede ocurrir que los 

extremos de las trompas se vuelvan a juntar, reconstruyéndose la trompa por su 

cuenta, pudiendo dar lugar a un embarazo no deseado. Por tanto, no hay garantía 

del 100% 

(OMS . GUIA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS: ESTERILIZACION 

FEMENINA -GINEBRA 1993) 

 

9. ¿A que otros métodos anticonceptivos no quirúrgicos podía acudir la paciente, y 

si alguno de ellos garantiza una efectividad plena del 100% ? 

Métodos de planificación largo plazo (5 años) como el implante 

subdérmico(efectividad del 99.5%) o el dispositivo intra-uterino DIU- 

(EFECTIVIDAD DEL 98%) son alternativas disponibles en el sistema de salud. 

Ninguno brinda efectividad del 100% 

 

10. El ejercicio de la sexualidad de una mujer en edad fértil implica siempre la 

posibilidad de procreación ? 

La política nacional de sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos 

Minsalud 2010 

Enfatiza la prevención y atención integral en salud sexual y reproductiva desde un 

enfoque de derechos, que determina la realización de actividades como la 

consejería en salud sexual y reproductiva para la población en edad fértil.  (según 

su ciclo de vida) por parte de las entidades prestadoras de salud.    

Por tanto, el derecho a un disfrute pleno de la sexualidad está asociado con el 

acceso a servicios en salud sexual y reproductiva de calidad que informen 

adecuadamente sobre la reproducción humana y disminuyan el riesgo para el 

embarazo no deseado. Tarea que se cumple con el P Y P (Planificación familiar)  

 





 

 

 

CARLOS EDUARDO VILLALOBOS GONZÁLEZ 
Médico Gineco-Obstetra 

Cédula de Ciudadanía N° 16.673.946 Cali 

Nacido en santiago de Cali el 09 de Agosto de 1962 

Carrera  63 A N° 3 C – 76 Apto 404 Torre A 

Celular:  313 749 43 75 - 315 483 40 63   

Consultorio Edificio Vida Torre I No 4-09 

Cevillalobos2009@hotmail.com.co 

Santiago de Cali 

 

 

 

 

PERFIL PROFESIONAL 

Ginecólogo Obstetra con experiencia mayor a 25 años,  con 

fortalezas en cirugía ginecológica mayor. Cirugías de piso pélvico  

para manejo  de prolapso genital   e incontinencia urinaria.   

Programas de control prenatal y atención  del  parto.  Liderazgo en 

capacitación  al equipo prenatal en  las  RIAS  del Minsalud y  en 

protocolo gestante vigente   para  Cali. Docente  universitario  por  

20  años. 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIOS REALIZADOS 

 
ESPECIALIZACIÓN 

Obstetricia y Ginecología.  Universidad del Valle.  1990 – 1994.  

Santiago de Cali, 

 

POSTGRADO 

Intensivo en Administración de Salud.  Universidad del Valle.  1999.  

Santiago de Cali.   

 

SUPERIORES 

Medicina y Cirugía.  Universidad del Valle.  1981 – 1988.  Santiago 

de Cali. 

 

DIPLOMADO 

Docencia Universitaria.  Universidad ICESI.  2015 

 

DIPLOMADO 

Uroginecología.  Universidad Nacional de Colombia.  2014 

 

Entrenamiento en Diagnóstico Perinatal con énfasis en Ultrasonido 

Obstétrico y Ginecológico Nivel 2 y 3.  Universidad del Valle.  

Santiago de Cali. 2002 

 

BASICOS Y SECUNDARIOS 

Colegio Franciscano Fray Damián González.  Santiago de Cali. 

 

 

 

 

 



EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Hospital Universitario del Valle.  Médico Gineco-Obstetra.  

Departamento de Ginecología y Obstetricia.  Junio 1994 a 

Septiembre de 2012.  Santiago de Cali. 
 

Hospital Isaías Duarte Cancino.  Médico Ginecólogo.  Septiembre 

2003 a la Fecha.  Santiago de Cali. 
 

Consultorio Particular.  Edificio Vida.  Consultorio N° 409,  Torre 

I.  Cel.  315 483 40 63.  Santiago de Cali. 
 

Hospital La Buena Esperanza de Yumbo.  Médico Gineco-

Obstetra.  2015 a 2020. 

 

Comfenalco.  Médico Gineco-Obstetra.  Julio 1996 a Septiembre 

2015.  Santiago de Cali. 
 

Profamilia.  Médico Ginecólogo – Ecografista.  Junio 1994 a Marzo 

2008.  Santiago de Cali. 
 

ESE CENTRO CALI.  Médico Gineco-Obstetra.  2015 A la fecha. 

 

ESE ORIENTE CALI.  Médico Gineco-Obstetra.  2013 a 2015. 
 

Secretaria de Salud Pública Municipal.  Médico Gineco – 

Obstetra.  Coordinador Programa Prenatal Alto Riesgo.  SILOS 4.  

1994 a 2003.  Santiago de Cali. 
 

Hospital San Juan Dios.  Médico Gineco – Obstetra.  

Departamento de Ginecología y Obstetricia.  Junio 1994 – Enero 

1998.  Santiago de Cali. 
 



Universidad del Valle.  Facultad de Salud.  Médico Residente 

Obstetricia y Ginecología.  Junio 1991 – Junio 1994.  Santiago de 

Cali. 

 

Instituto Nacional de Educación Media Jorge Isaac.  Médico 

General.  Enero 1990 – Junio 1991.  Santiago de Cali.   

 

Unidad Regional de Salud.  Médico General.  Junio 1990 – Junio 

1991.  Santiago de Cali. 

 

Medicatura Rural.  Unidad Regional de Salud.  Diciembre 1988 – 

Enero 1990.  Roldadillo – Valle. 

 

Internado Rotatorio.  Hospital Universitario del Valle.  Hospital 

Tomás Uribe de Tulúa.  Diciembre 1987 – Diciembre 1988.  

Santiago de Cali y Tulúa.  Valle. 

 

 

EXPERIENCIA DOCENTE : 

 

Universidad  ICESI.  Docente Hora Cátedra en Ginecología.  

Facultad de Medicina.  Enero 2015 a la Fecha. 

 

Universidad Santiago de Cali.  Docente Hora Cátedra en 

ginecología Facultad de Medicina.  Marzo 2008 a  octubre  2020. 

 

Universidad Libre de Colombia.  Departamento de Ginecología.  

Docente Hora Cátedra.  Marzo 2008  a junio  2017 

 

 

 



DISTINCIONES: 

 

 

Jefe de Residentes.  Departamento de Ginecología y Obstetricia.  

Universidad del Valle. Junio 1993 a Junio 1994.  Santiago de Cali. 

 

Premio “Javier Gutiérrez Jaramillo” Al Espíritu Docente.  

Universidad del Valle.  Marzo 17 de 1994.  Santiago de Cali. 

 

 

ASOCIACIONES: 

 

IUGA: ASOCIACION INTERNACIONAL EN UROGINECOLOGIA 

Sociedad  Vallecaucana de Ginecología Sovogin 

Sociedad  Vallecaucana  de Menopausia 

Sociedad Colombiana de Ginecología Urológica - ASCOGUR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REFERENCIAS PERSONALES 

 

 

Ana Cecilia kafury MD.Ginecóloga-Obstetra 

Clínica Farallones 

Cel:315 572 47 56 

 

Maria del Socorro Vernaza.MD. Ginecóloga-Obstetra 

Centro Médico Imbanaco 

Cel:315 210 80 90 

 

Támara Stella Cantillo. MD. Ginecóloga-Obstetra 

Centro Médico Imbanaco 

Cel.315 570 47 74 

 

Joaquín Humberto Idrobo  MD. 

Jefe Programa de Fertilidad 

Fundación Valle de Lili 

Cel. 315 575 63 63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos Eduardo Villalobos González 



 





































































 

 

 

 

 

 


